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Por 
Por 
Por 
Por

I.os ©dicto* y anuncio* de 
particulares y oficíale* <çx« • 
sean de pago, satisfarán a 
zón de UNA peseta por LIÍíÉA

un BMa ......  
Wi meaet 
•6^8 metes < 
un afio ........

15’W
M’W)
W'M

déla provincia de Logroño

Número suelto 9'75 'céntimos 
> me# corriente

S« pHbltoa los Martes, Jueves y Sábades

Hu>U tre* meeas l'M j Techas 
antwíoree do» pesetu

: Advertencia.—No se '’dmiitirán, para su in^rciórT, comunicaciones que no 
vengan registlAdas del Gobierno Civil de la provincia

y los que sean de previo pago, 
se tasa-Tán ’ a razón de veinte 
céntimos por palabra, euaíquie- 
ra que sea d origen del edic
to. Loe interesado* acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta ale pago, habe’ satisfe- 

'cbo su importe en le Depoel- 
» tarta de fondo© provinciales, 

sin cuyo requisito no se in.ser-. 
« tarán.

_fc--- í___ --------------- -----
S suscribe en la Interveoelón de Excelentísima Diputación Provincial. El 
c<»J3ro de la siiscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
( Iones que vengan «xwnpafiadas de w importe, debiendo hacerlo los de fuera 
le la capital por medio de libranzas del Teeoro,'^Giro Posta) o letra de fácil cobro

Las leyes o-bliarán en la P€nlii8ula> Islas adyacente©, Cañarles, y terrltorloa 
de Africa sujetos a la legislación pfnlnçjular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promuLgación 
el día en que termina la Inserción de la lev en el «Boletín Oficial dél Estado»

Delegación Provincial de 
Trabajo

Industrias de Badanado de Boinas, apro- 
^>echamiento de Botes IJsados^de Hojade- , 

lata y Bescarado^ de-Almendras.

2178
• De la‘Dirección General de 
Trabajo se recibq Resolución 
que copiadvi literalmente dice 
3SÍ: _ ’

<Vistas propuestas formuladas . 
por Vt I. en comunrcaciones nú
mero 8518 y 9705. de noviembre 
y 19 de los corrientes, esta - Di 

; rección General acuerda estable 
cer en c^'neepto de pl:;s de cares 
tía de vida circunstancial,-irán ' 
sitorio y no computable a efectos 
de seguros socfales^dcl 15 de 
las retribuciones base estableci
das en la Orden de 31 de diciem
bre'de 1945 para el personal que^ 
prestasus servicios tn esa provin 
cia en las industria.s de badanado 
de boinas, aprovechamientos de 
botes usados de hojalata y desca
rado de-almendras.

Tal plus entrará en vigor el día 
I.'” de enero de 1948 debiendo pu 
blicarse éste acuerdo en el BO 
LETIN OFICIAL de la provincia 
del que deberán remitirse a.esta 
Direccjpn Genef'al ejemplares. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 22 diciembre de 1947.

Firmado
El Directo? General ’dé Trabajo ■ 
Agustín Miranda. Rubricado Al 
pié.’limo.. Sr.. Delegado de. Tra
bajo de Logroño». )

Lo que se publica para general ' 
conocimiento de todas las em
presas afectadas y estrlcto^um- j 
plimiento en la totalidad de ésta i 
Provincia, con efectos- a partir 
de l.® de febrero porriente.

Logroño 3Ide enero de 1948.
El Delegado de Tiabajo

Ampliación de plazo para solicitar reno^ 
vaeión Títulos Beneficiario Familia Nu

merosa y prórroga validez mismos.

- , 2189 '
' En el cBoletín Oficial del Esta
do» correspondiedte al 1 dejos 
corrientes, se publica Orden del 
Ministerio de Trabajo de 31áe di
ciembre último, cuya parte dis
positiva Mice.'

Primero.—Hasta el 31 de mar
zo próximo queda ampliado el 
plazo para solicitar la renova
ción de los títulos de beneficiario 
de familia numerosi, que fueron 
expedidos o renovados de acuer
do con la legislación vigente-

Segundo —=Hasta la expresada 
fecha de 31 de marzo tendrán 
plena validez los títulos expedi
dos o renovados para 1947 y, en 
su consecuencia, los interesados 
podrán disfrutar de todos los be
neficios que la Ley les concede.

Tercero.—LosTítulds que no 
hubieran^ sido renovados antes 
del 31 de m'irzOj perderán su va
lidez, pero volverán a recobrar
les una vez que hayan sido re
novados.

Lo que se hace público para 
general conocí mento, rogando a 
los señores Alcaldes y Delega 
dos Sindicales procuren dar-la 
máxima difusión al la presente 
dentro de sus respectivas ’locali
dades ’

Logroño 5 degenero de 1948
ELDekgado de Trabajo

De interis para las Empresas de Indus
trias Químicas •

2211
Por la Dirección General de 

Trabajo a propuesta del Sindica
to Nacional ^Vertical de Indus
trias Químicas se ha dictado el 
siguiente acuerdo:

Parte dispositiva
Primero.—La participación en 

beneficios correspondiente al 
ejercicio económico de 1947 en 
las Industrias Químicas, en la 
forma establecida por el artículo 
33 dél Reglamento Nacional del 
Trabajo de 26 de febrero de 1946 
se sustituye por el pago a todo el 
personal comprendido en el mis
mo, de la dozava parte de sus 
salarios base, incrementados con 
los aumentos por años oLtiempo 
de servicios, percibidos durante 
el ejercicio económica de 1.947, 
cualquiera que haya sidd el re
sultado económico de dicho ejer
cicio.
^Segundo.—Los trabajadores a 

prima o destajo, percibirán la 
participación en beneficios, en 
proporción al salario base co- 
rrespondiçnte a su categoría pro
fesional aumentado en U2 25 por 
ciento. —

Tercero.—El pago de lo que 
corresponda en concepto de par
ticipación' en beneficio.s deberá 
hacerse dentro del plazo de 60 
días a contar del cierre del ejer
cicio y en todo caso cori’anterio- 
ridad al día primero de abril de 
1948.

Cuarto.—El trabajador que¡hu- 
biése ingresado o cesado durante 
el transcurso del ejercicio econó* 
mico, tendrá derecho a percibir 
la parte proporcional correspon
diente ál tiempo trabajado.

Lo que se publica para general 
conocimiento y estricto cumplí 
miento por todas Jas empresas 
de esta Provincia.

Logroño íó de enero de 19J8.
El Delegado de Trabajo i

Administración Principal de 
Correos

ANüNCfO'
2342

Haciendo u.so de la autoriza
ción concedida por Já Dirección 
General del Ramq,"se convoca a 
exámenes para -ingreso en el 
Cuerpo de Carteros Urbanos, a 
fin de cubrir las vacantes qjue a 
cotRinuación ' sej^iudican y las 
que puedan producirse ’ ea eí 
transcurso de la opoSic’ón plaza.s 
dotadas cen el sueldo anual 
de 4000 pesetas. /

Plazas gue se anuncian 
En Logroño . . . .
En , Calahorra . .
En Cenicee o . .

f
1

. En Ezcáray ........ 1
Las condiciones que deben 

reunir quienes deseen tomar par-' 
te en los exámenes son las que 
se señálen en el anuncio que se 
halla fijado en el vestíbulo de es
ta Administración y al que sq. 
atendrán en un todo los^olici- 
tantes.

El plazo para solicitar es de 30 
días naturales, a partir- de la pu
blicación de este anuncio.

Logroño 26 de enefo de 1948 
El /Administrador Principal

' Angel Moreno

Delegación de. Hacienda
—o—

• ÍNDICES NUM., 77.y 78
106 D. Baldomcro Olabuena- 

ga Herrero, Retirados. f
107 D. Pedro xAseñsio Estepa, 

ldem>-
58 D. Pedro Olarte UVuñue- 

la y esposa. M Militar.
59 *D. Huérfanos Rey Fernán

dez, Idem. ” 
. INDICES NUM. 79 y 80
18 D. Máximo Beriaie Goye- 

nechea, jubilados.
19 D * Justa Soler Hlorz, Idem
20 D.* .Jorónima Sarramián 

Ruiz, Idem. •
13 D.* Teresa Iturrizaga Fer- 

deiro, M. Civil. *
Logrqño,-31 de diciembre de 

1947 .
► El-Delegado de Hacienda,

Administración de 
Justicia

. I D I C T o 
r . 2302

Por virtud del presente edicto.

se cita, llama y emplaza a Fio 
rencio González Gutiérrez, do 
miciliado en .Logroño, Cuesta 
Minilía. carretera d Navarra de 
44 años, casado. peÓn de Alba
ñil,ínatural de-Arenillas ^de Nu- 

^ño Pérez (Palencia); cuyo actual 
paradeio se ignora, a fin de que 
dentro’del término de diqz días 

, contado-s desde la . publicación 
del presente edicto en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia, 
comparezca^ante este Juzgado, a 
fin de recibirle d..claración en 
vírtudMe la causa número 300 de 
1947/que se sigue en este Juzga
do, po»- hurtó de una cartera con-, 
teniendo ochocientas pesetas y > 
varios documentos, propiedad 
del citado.

Dado en Logroño 26 de .enero 
de 1948

■ REQUISITORIA
2295 

Cuesta Santiagp, de 27 años de 
edad, casado,5 hojalateroy hijo . 
natural de Ascensión Cuesta Me
rino; natural de Belorádo (Bur
gos), procesado por éste Juzgado 
en sumario .6jy 8 (acomulados) 
de 1943, por delito de robo, com* 
parecerá ante este Juzgado de 
Instrucción en término de J^z 
días al objeto de constituirsé*en 
prisión y notificarle varios acuer
dos'judiciales, y de no verificar
lo, le parará el perjuicio a t^ue 
hubiere lugar en derecho. 

Calahorra 24 de enero de 1948. 
El Juez de Instrucciói,.

' REQUISITOkiA
2284

Toca Arias Elvira, de anos, 
natural de - » hijo do 

. y de 
domiciliado últimamente en Lo
groño, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Logroño 
dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa número 423 
de 1947, que se le sigue en este 
este Juzgado por el delito de hur
to; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio consiguiente, e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determina la ley.

Por tanto ruego a todas las au- 
toridades’y encargo a la Policía 
Judicial procedán a la busca y 

' captura de dicho procesado, y de 
"ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado. • 
' Dado en Logroño 21 de enero 
de 1948.

El Juez de Instrucción,

EDICTO 
,2285

Por virtud del presente adicto 
se cita, llama y emplaza a Isidro . 
Jiménez Jiménez, de 15 ajSos de 
edad, hijo de Jo.sé"y de Trinidad, 
natural de Espronceda (NavarraJ

SGCB2021
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vecino de Logroño, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, 
a fin de que dentro del término 
de diez días contados desde la 
publicación. del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado de instrucción, a fin de re
cibirle declaración por virtud de 
Diligencias que se siguen por 
daños; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya 
lugar en Justicia.

Dado en Logroño 21 de enero 
de 1948. .

El Juez de Instrucción,

vive, 40 años; su- estado era de 
soltero y de oficio zapatillero al 
ausentarse hace 18 años del pue.- 
blo dé Soto de Cameros que fue 
su última residencia’én España.

Y en cumplimiento de lo^dis 
puejto en el reglamento vigente 
para el Réerrtplaza y Recluta
miento del Ejército se ipublica 
este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia 
deljparadero actual o duranteJos 
últimos diez años del expresado 
Fermín Reinares Palacios que 
tén^a a bien comunicarlo al Pre
sidente que suscribe.

Logroño 19 de enero de 1948. 
El Presidente

término de 15 días hábiles a fin 
de,que pueda ser examinada, »

Durante dicho plazo podráfti pre
sentarse en "este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás Entidades enu
merados en, el artículo 228 de la 
Ordenación Provisional de las Ha
ciendas Locales aprobada por De
creto de 25 de Enero de 1946, las 
reclamaciones que crean convenien
tes por los motivo expresados en 
el'artículo 229 del citado Cuerpo 
Legal- .

•Así mismo quedan expuestas du
rante igual plazo y. a los mismos 
efectos las Ordenanzas de exaccio-

de* la Iglesia Parroquial se hallará 
expuesto dicho documento en la Se
cretaría Municipal por el plazo de 
8 días en que podrá ser’examinado . 
por cuantos lo deseem, y durante 
cuyo plazo y otros 8 días más po-- 
drán formularse cuantas ‘reclama- > 
ciones estimen conveniente? los 
contribuyentes o Entidades intere
sadas.
' Lo que se hace públicopor me
dio del presente a los efecrüs del 
artículo 5.® del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, para general co
nocimiento.

Entrena, 26 de Enero de 1948.
El Alcalde,

Administración de lientas 
Públicas
—0“

Arbitrio Municipal sobre consumos 
de lujo

2298 '
Se acuerda a todos los Ayun

tamientos de esta provincia de 
menos de 5000 habitantes las” 
^obligaciones que les impone la 
norma 29 de la orden Ministerial 
de Hacienda de fecha 31 de Di
ciembre último dictada para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en 

- el art’4° del Decreto-Ley de 28 
de Noviembre de 1947, ordenan
do que la recaudación de los im
puestos de Consumos de Lujo 
atribuidos a los .Ayuntamientos 
por la Ley de Bases de Régimen 
Local, se efectúe por cuenta de | 
los mismos, a partir de i’ de

2251
D. Antonio Estefanía Martínez 

Presidente de.la Comisión Muni
cipal de Quintas de la 3 * po
ción de Recluta de esta Capital,

Hago*saber; Que a instancia 
de Vicenta Ezquerro y para que 
surta sus efectos en el expedien
te de prórroga de primera clase 
para incorporarse a filas del mo 
zo Manuel Miró Ezquerro alista
do en el año. 1.947 en esta Sección

nes muinicipales.
' Saota Etngracia, 25 de Enero
’1.948.

1^1 Alcalde,

de

EDICTO 
'2273

Por espacio' de quince días há
biles’ a contar desde el siguiente al 
que aparezca él presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL que
dan expuestos-al 'público en esta 
Secretaría Municipal, el Presúpues-

óe mi presidencia, se sigue expe
diente de en averiguación; de la 
residencia actual o durante los 
diez años últimos de Manuel Mi
ró Siinón, y cuyasjcircunstancias . 
son las siguientes: ,

i¿s hijo de Francisco y delCar- 
men;-náció en Fraga; provincia 
de Huesca el, día 27 de Noviem
bre de l 889, teniendo, por tanto 
ahora si vive, 59 años; su estado 
era el de casado y de óficio mili\ 
tar'al ausentarse ,h’^ce 12 año.s

to Muinicipal ordinario y ordenan
zas de exacciones que se han de 
unir al mismo para el ejercicio ac
tual, a fin de su examen y reclama
ciones que contra los mismos crean 
conveniente todo interesado.

Estollo, 19 de Énero de 1947.
El Alcalde/

EDICTO
Habiendo sido aprobado por este

EDICTO 
3333 ' • , 

Aprobad© el presupuesto Muni- . 
cipal ordinario para el año actu^ y 
ordenanzas de exacciones municipa
les, que dan expuestas al público 
en la Secretaría dé este Ayuntá-
miento por el plazo de 15 días para 

y .reclamación.
Quintana, 27 de Enero '

su examen 
Villar ta 

de 1948.
El Alcalde,

Enero de 1948, por los organis 
mos dependientes del Ministerio 
de Hacienda en todos aquellos 
Municipios de menos de o.OOQ , 
habitantes. - , i

En relación con dichas servi
cios a realizar por los Ayunta
mientos se llama especialmente 
la atención sobre las funciones 
encomendadas a los mismos por ■ 
las normas 6-* a 9-“ ambas inclu- i 
sive de la expresada Orden Mi- : 
nísteriaj, en relación con la cons- , 
titución de los correspondientes ’ 
Gremios, fiscales y celebración 
de los oportunos Conciertos para 
el pago del arbitrio Municipal de j 
consumos de Lujo, que han de ¡ 
solicitarse por los Gremios inte
resados directamente de cada

Ayuntamiento ©1 Presupuesto mu- 
___  ____ , nicipal ordinario para él ejercicio 
del pueblo de Valencia que fué su 1948, queda expuesto al público 
última! residencia en^España. - en la Secretaría por térmimq de 15 

Y en cumplimiento de lo dis- ; ¿(as para que pu^a ser examinado 
puesto en el reglamento vigente i y presentar las reclamaciones '©n 
para e1 Reemplazo y Recluta- ©sfe Ayuntamiento jDara ante la De
miento del Ejército, se publica legación de Hacienda‘por los mo- 
este edicto 5’ se ruega a cualquié- j tfvos expresados en el artículo 229 
ra peí sona qué teng-a noticia del 1 ¿e la ordenación Provisional de las.ra peí sona qué teng-a noticia del 
paradero actual o.d
timos diez años 'del expresado 
Manuel Miró Simón, que tenga a 
bien comunicarlo al Presidente,

.durante los úb j Haciendas locales aprobada por 
‘del expresado Decreto de 25 de Enero de 1946.

oue suscribe. ’ - •
Logroño 19 dé Enero de 1 948.

El Presidente,

. EDICTO 
2222

Aprobado por este Ayuntamien
to él Presupuesto municipal ordi-

Igualmente queda expuesta al 
público la 2.‘ Rectificación del .Pa
drón de Habitantes de 1945 forma
lizada con referencia al 34 de Di
ciembre de 1947 para los efectos 
de reclamaciones si lo creen conve- 
niente durante él plázo de 10 días.-

- EDICTO -
2310'

• Don Pedro Pablo Qrtiz Pala
cio, Alca’de de Bañares

Hago saber : Que habiendo- sido 
aprobado por el Ayuntamiento ©1 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secretaría muini- 
cipa'l, por -término de quimee días 
hábiles a fim de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Duramte Micho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegacióm de Hacienda, 
por los habitantes de este tériTumo 
municipal y demás entidades emu- 
meradas em él art.® 228 de la orde- 
mación Provisiomal de las Hacen- 
das Locales, aprobada por Decret?^ 
de 25 de Enero de -1946, las rec'a- 
maciones que crean conveniente 
por Jps motivos expresados en él 
art'.* 229 del citado Cuerpo legal. - 

’ En Bañares a 23 de diciembre' .
de L947.

El Alcalde,

Angucianá, a 19 de Enero
1948.

El Alcalde,<

de

A^’untamiento dentro del presen
te mes de Enero, 

Logroño, 23 de Enero de 1948.
El Administrador de Rentas 

Públicas.

nario para el ejercicio de 1948, que- 
' da eipuésto al público en las ofici

nas municiipales de este Ayuníá- 
: 'miento por espacio de' quince días 

hábiles a efectos de su examen y

Anunciof Ofícíal«í

reclamaciones, conforme previene . 
el artíci^o 227 y concordantes del 

' Decreto Ordenador de las H ación- 
’ das Locales de 25 de enero de 1946. ; 
i Rincón’de Soto, 10 de Enero ¡

EDICTO
2297

Don Pedro Maestro Leréna, 
'Alcalde deBerceo.

de 1948.
El Alcalde,

. EDICTO '
2252

D. Julio Pernas Heredia Presi- 
dente’de la Comisión Municipal । 
de^Quintas de la l* Sección de j 
Recluta de esta Capital. |

Hago saber: Que a instancia 
de Isidoro Reinares Andérica y 
para que surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de pri
mera clase para incorporarse a fi 
las del mozo Jesús Reinares Pala 
cios alistado en el año de 1945 en 
esta sección de mi p.iesidencia 
se sigue expediente en averigua- 

• ción de la residencia actual o du 
• rante diez años últimos de Fer

mín R, Palacios-y cuyas circuns-

'r ’ EDICTO ■ 
2303 -

Por espacio .de 15 días hábiles 
a contar desdé, él siguiente al que 
aparezca el présente Edicto en el 
BOLETIN OFICIAL, quedan ex
puestos al “público en esta' Secreta
ría Municipal el Presupuesto Muni
cipal ordinario y Ordenanzas de 
exác^ones que se' han de urik ál 
mismo para el ejercicio actual, a 
fin de su examen y reclamaciones 
que contra los mismos creaim con
veniente todo Interesado.

Yillaverde,' 19 de Enero de 1948. 
Él Alcalde,

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secretaría mumi- 
cipal, por férmimo de quimee días 
hábiles a -fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.^

Durante,dicho plazo podrán pre
sentarse en éste Ayuntamiento para^ 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y demás 'entidades enu
meradas en el art.“ 228 de la orde-

- C EDICTO 
' 2293

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento el Presupues
to Municipal para el'próximo 
ejercicio de 1948 queda expuesto 
al público en la Secretaría Mu
nicipal por término de 15 días 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda;por'¡lós habitantes de 
este término municipal- y demás 
entidades enumeradas en el Ar
tículo 228 de la Ordenación pro
visional de las^Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 • 
de-en oro de 1946, las reclama-

mación Provisional d© ’.as Hacien- 
das T.ocales, aprobada por Decr-Uo Legal.

ciones que. crean • convenientes 
por los motivos expresados en 
el artíci io 229 del citado Cuerpo

de 2 5 de Eneró de 1946, las recia--
macione.s que creain oonv .'n-enie 
por los motivos expresadós ee'cL-

-artí* 229 del citado Cuerpo legal.
En Berceo a 25 de enero de

1948. ' . ■ !

Jalón de Cameros' a 22 de 
enero de 1948

El Alcalde

El Alcalde

EDICTO '
2296tancias son las siguientes: Es hijo _"

Habiendo sido aprobado por estede Isidoro y de Marcelina; nació 
en Soto de Cameros provincia de A y untamiento el presupuesto ordi- 

narioae para el actual ejércicio deLogroño el día 11 de marzo de
. 1903 teniendo por tanto ahora, si -1948, queda expuesto al público por

EDICTO - 
2294

Aprobado el proyecto de Presu
puesto Extraordinario formado pa
ra la Renovación total de la tube
ría de la Fuente en la Plaza del Ge
neral Franco y arreglo del tejado

anuncio•
2271

Practicada la rectificación del 
padrón municipal de habitantes 
con relación al 31 de Diciembre 
de 1947, queda expuesto al pú
blico por espacio de 15 días al 
objeto de reclamaciones.

Anguiano ló.de enero de 1948.
El Akolde,

SGCB2021


